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PARTEJOFICIAL 
Sa Majestad el R e y Don A l f o n -

io X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
I Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
[S8. A A . R R . el Principe de Asturias 

Infantes cont inúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
smás personas de la Augusta Real 

familia. 

iBipntación Provincial 

elación de los acuerdos adoptados 
por la Diputaoión Provinoial en la 
sesión de 28 de Noviembre de 1924, 
que se publica a los efeotos del ar
tíoulo 64 de Ja li y Provinoial y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de Ootubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an-

>rior. 
Elevar a definitiva la adiadíoaniAn 

Í
rovisional hecha en el aoto de la en
asta celebrada para la venta de dos 
articipaoiones de la casa número 40 
9 la calle del Mesón de Paredes, a fa-
or de D. E m i l i o Ru i s Camabate. por 

f¡ precio tipo de 15.029 pesetas 70 cén
aos, por no haberse presentado pro-
ata ni reolamación contra dicho acto. 
Confirmar los s'guientes aouerdos 
optados por la Oomisión Provincial. 
Quedar enterada del ofioio del Di* 
ctor del Hospital de San Juan de 
ios partioipando que por orden gu-
mativa han ingresado a observaoión 
las Barra oas oinco personas sospe-

osas de tifus exantemátioo, y que 
¡a perjuioio de las medidas adoptadas 
interese el reintegro de estas están-
eoias y se gestione de la Superiori-
d «1 aailamiento de estos enfermos 

el Hospital del Rey. 
Requerir a la Empresa arrendataria 

ls Plaza de Toros para que en lo 
tusivo remita relación detallada y 

"eparado de las entidades que so
sten la oelebración de becerradas y 
r ridas para fines benéficos o recrea* 
7 0 8 i y que desde 1* de Julio pida y 
tenga la autorización para oada uno 

1 los espectáculos de esta oíase. 
Qi-dar enterada de otro ofioio del 
poderado de la referida Sociedad 
asando reoibo del en que se le noti

ficaba el aenerdo relativo a la encerró 
na celebrada el l l del corriente, y la
mentando el disgusto ocasionado a los 
sefiores Diputados por omisión invo
luntaria. 

Dar traslado al sefior Teniente A l 
oalde del distrito del Hospioio de uu 
oficio del sefior Arquiteoto Provinoial 
dando ouenta que la Oomisión organi
zadora de la «Kermesse» verifícala en 
los solares del antiguo Hospicio ha en
tregado diohos solares sin limpiar y 
con deterioros en las vallas de cerra
miento. 

Renovar el contrato de segnro con 
la Sociedad «La urbana y E l Sena», 
contra accidentes que oause el auto
móvil de la Presidenoia a terceras 
personas, los que sufra el mismo y loa 
que pueda experimentar el chófer, 
abonándose su importe, que asciende a 
1.140 pesetas, oon oargo a la consigna
ción de «Material», artíoulo primero, 
Capítulo I del presupuesto de 1924 25. 

Hacer oonstar en sota el sentimiento 
de este Cuerpo per el falleoimiento de 
la sefiorita María del Milagro Gonzá
lez Pintado y García, hermana del 
Diputado Provinoial Sr. González Pin-
t~.de, j IJU<- se dé ei pésame a la fa
mil ia . 

Aprobar el proyeoto y presupuesto 
formado por el Arquitecto para las 
obras de demolición y restauración de 
uua parte del muro de cerramiento del 
edificio destinado a lavadadero del 
Hospital Provinoial, y que su importe 
de 840 pésetes se satisfaga oon cargo a 
la Relación 10 «Generales» (Obras) 
del presupuesto paroial vigeute de d i 
oho Establecimiento. 

Quedar enterada del ofioio de la 
Contaduría participando haber ingre 
sado en Cuja 5.000 pesetas de las 
100 000 constituidas como fianza por 
la Sociedad Anónima «Nueva Plaza 
de Toros de Madrid», según lo dis
puesto en la cláusula 11 de la esoritu
ra de permuta, onyo ingreso se forma
liza por haber vencido la obligaoión 
de 7 del aotual. 

Desestimar la instancia del Alcalde 
de Aranjuez solicitando se le conceda 
material de las Esonelas del Hospicio 
para utilizarlo en las que se trata de 
orear en dioha población, en razón a 
qae la Diputación careoe de facultades 
para oeder bienes y derechos sin auto
rización de la Superioridad, según 
previene el artículo 77 de la ley Pro
vincial . 

Acceder a lo solicitado por D . Cán
dido Sanz Ruiz y , sn su virtud, auto

rizar el ingreso en el Asilo de Nuestra 
Sefiora de las Meroedes, por reunir las 
oondioiones reglamentarias, de la huér
fana Inooenoia Sana Ruiz , ouando la 
corresponda en er turno que se tiene 
establecido-

Declarar de abono a favor de Cres-
oenoia Mufioz González, aoogida que 
fué del As i lo de Nuestra Sefiora de 
las Mercedes, el premio de 125 pesetas 
de la Lotería Naoional con que fué 
agraciada en el sorteo de I o de Jul io 
de 1914, toda vez que ha justifioado 
haber contraído matrimonio. 

Deolarar igualmente de abono, por 
las mismas razones, a favor de la ex 
aoogida del referido As i lo , Rosa Cor
dón Burgos, el premio de 125 pesetas 
de la Lotería Nacional que le corres
pondió en el sorteo de 20 de Mayo de 
1912, y el de 25 pesetas de la funda
ción «Calleja», que le fué otorgado en 
24 de A b r i l de 1911. 

Idem id. a favor de la ex acogida 
del tan repetido Asilo, Meroedes L l a 
no Meqne, y por iguales motivos, el 
premio de 1*25 pesetas de la Loter ía 
Nacional que le correspondió en el sor
teo de 20 de Marzo de 1902. 

— . . . o v a n »i Auuiiniscraaor del ins 
tituto «Pedro Mate», de Rene, insis
tiendo en que el pago de las estancias 
causadas por el demente ex militar 
Santos Ganoedo León, deben ser abo
nadas por él Miuíalerio de ia Gober
naoión, y que esta Diputación no pue
de hacerse oargo de dicho demente, 
mientras no se remita oertifioaoión del 
Registro C iv i l que acredite ser natural 
de esta provincia, puesto que la filia
ción que se aoompafta es nn documento 
sustitutivo que solo puede admitirse 
ante la imposibilidad naterial y abso 
luta de unir al expediente la certifica
ción referida. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
funoionario de esta Diputación, don 
Enrique Vivanoos Torres, de los gas 
tos oausados en la conducción de trece 
dementes desde la Sala de Observación 
del Hospital Provinoial y Manicomio 
de Ciempozuelos, a Jaén , Málaga, Gra 
nada, Almería y Cádiz, provincias de 
la naturaleza de los enfermos, efectúa 
da en los dias del 3 al 11 del oorriente 
mes de Noviembre. 

Que de conformidad oon el dictamen 
del Letrado de la Beneficencia, tenor 
Martines Velase •, en el expediente de 
testamentaria de D. Melchor Sana 
García, se solioite de la Suoerioridad, 
a los efectos del artíonlo 77 de la ley 
Provinoial, autorisaoión para enajenar, 
mediante subasta, la mitad de la oasa 

número 12 de ls calis del Ave María, 
que pertenece a ls Inclusa, en parte 
proindiv so con el Obispado, y que se 
comunique al propietario de la otra 
mitad de la finoa por si le conviniese 
acudir a la subasta que en su día se 
anunoie. 

Que de acuerdo con la propuesta de 
la Comisión Provinoial y Visitador del 
Hospicio se restablezcan las adehalas 
de los talleres del mismo. 

Aprobar el presupuesto de pintora 
y revooo para la fachada de la oasa 
oalle de Fernando V I , número 19, for
mado por el Arquiteoto Jefe Provin
oial, que asoiende a 3.331 pesetas, eje-
catándose desde luego la obra bajo la 
inmediata inspección de dicho A r q u i 
tecto y del Depositario, que admi
nistra la finca, por DO ser necesario 
celebrar subasta ni ooncurso por no ex
oeder de 15.C0O pesetas, s^gún lo dia
pone la Real orden de 30 de Septiem
bre ú timo, pagándose el gasto con 
cargo a sus produotos y poniéndolo en 
oonooimiento del copropietario a los 
efectos de que abone la parte propor
cional que le corresponda. 

Quedar enterada del oficín rU »• 
Contaduría dando cuenta de qne la So
oiedad Anónima «Nueva Plaza de To
ros de Madrid» ha ingresado en Caja 
14.000 pesetas, importe del arrenda
miento correspondiente al mes d*. Oc
tubre últ imo, cnyo p»go *e verifica a 
ouenta de las 350 C00 pesetas que i m 
porta la anualidad hasta el 7 de Agos
to de 1925; sin perjuicio del derecho da 
ls Diputación a exigir en todo momen
to el pago oompleto del resto de l a 
anualidad, y requerir nuevamente a 
dioha Sociedad pata que con arreglo 
a la cláusula 16 del Contrato de arrien
do verifique el pago de la diferencia O 
resto de aquella suma. 

Idem del ofioio del Director del 
Asi lo de las Mercedes, dando ouenta 
de que, aceptando la invitación del 
Iltmo. Sr. Direotor General de Bellas 
Artes , han visitado la Exposieión de 
Juguetes todas las aoogidas del Esta
blecimiento, y que se> den las gradas 
al expresado sefior Direotor Genersl 
por su atenta invitación. 

Idem del Excmo. Sr. Aloeld* Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid, 
interesando se ordene a los Jefes de 
los Establecimientos benéficos que en 
el Padrón general, próximo a repar
tirse, consignen oon el mayor ouiiado 
ouantos datos se interesan; disponien
do se de traslado de dicho ofioio, para 
su cumplimiento, a los Direotores ds 
los Hospitales Provinoial y ds San 
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Juan de Dios y Asilos de las Meroedes 

ÍHospicio; y qae por el Cuerpo de 
etrados se informe con viste de las 

disposiciones reglamentarias, ls forma 
de onmplir dicho servicio oon respec
to a la Inolusa y Maternidad. 

Aprobar el presupuesto, presentado 
por el sefior Arquiteoto, para Ja cons
trucción e instalaoión en el Asi lo de 
las Mercedes de veinte la va pies y ta
bleros para los miemos, importante 
1.450 pesetas, qne se satisfarán con 
cargo a la Relaoión 10 «Generales» 
(Obras) del presupuesto parcial de di
cho EstableoimieLto. 

(Continuará) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, en 
sesión del 10 del pasado Diciembre, 
ha acordado anunciar snbasta rública 
para oontratar obras de saneamiento 
de las conducciones del viaje de aguas 
de la Castellana, oon sujeoión a los si
guientes pliegos de condiciones: 

Facultativas 
C A P Í T U L O P R I M E R O 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Art iculo 1.° Composición de las 
obrm. — Lus obras se compondrán: 

1. ° De la oonstruoción de nueva 
planta de galerías para el alojamiento 
de tuberías en las calles de Peligros, 
San Mateo, Travesía de San Mateo, 
Gravina, Plaza de San Gregorio, Bar-
bieri y Augusto Figaeroa. 

2. ° De la reparación y modificación 
de las aotuales galerías en las otiles de 
Hortaleza, Aloalá, Sevil la, Cruz y Ca* 
rretas. 

3. * De la oolocaoión de tuberías de 
hierro de distintos diámetros en las 
anteriores galerías. 

4* De la colocación en zanjas de 
tuberías de hierro de diferentes diáme
tros en la plaza de Santa Bárbara y 
calles de Florida, Beneficencia, Fer
nando V I hasta Regueros, Genova, 
General Castalios, Conde de Xiquena 
hasta Almirante, Núfiez de Arce y San 
Sebastián. 

6.* De todas las obras accesorias 
qne sean neoesarias para poder conse
guir el perfecto funcionamiento de las 
fuentes, colocaoióo de nuevas fuentes 
y tomas particulares que hoy no exis
ten y en las que se considere preciso 
ampliar al efeotuar les trabajos, aaí 
oomo los pozos o esoaleras de bajada 
necesarios y todas cuantas indique la 
Direcoión téonica de l<*u obras, aunque 
no ae espeoifíquen en este pliego de 
condiciones. 

C A P I T U L O I I 
C O N D I C I O N E S Q U E DEBERÁN S A T I S F A C E R 

L O S MATERIALES Y S U M A N O D E O B R A 

A r t . 2.° Agua.—El agua que ha 
de emplearse para la composición de 
morteros, hormigones y demás usos 
será pura, bien del Lozoya, bien del 
Manzanares o bien de la que traen los 
antiguos viajes de la V i l l a , 

A r t . 3.° Arena - hw arena que se 
emplee en hormigones, morteros, en
lucidos, etc., será de río, silíoea cuar 
zosa. limpia por completo de materias 
»x trenas, de composición granulóme 
trica uniforme, oribada al pie de obra. 

E l tamafio de los granos deberá ser 
de 0,0006 a 0,0035. 

A r t . 4.° Cemento».—Pruebas.— 
Composición química—Los cementos 
serán procedentes de una fábrioa espe 
nial de primer orden. 

L a coroposioión qnímioa deberá re
unir las siguientes oircanstanoias: 

SUioe combinsds, más de veinte por 
oiento. 

Acido snlfúrioo, menos de doa por 
ciento. 

Magnesia, menos de cuatro por 
oiento. 

Cernido.—Residuo en la tela núme
ro 50, 1 por 100. 

Residuo en la tela número 80, 10 
por 100. 

Residuo en la tela número 200, 30 
por 100. o 

Fraguado.—"EX fraguado debe empe
zar después de i v a hora y antes de 
oinco horas y terminar antes de las ca
torce. 

Resistencia de la pasta pura.—La re
sistencia por tracción de las briquetas 
de cemento puro, conservadas en agua 
de rio, será, a los siete días, de veinte 
kilogramos por centímetro ouadrado; 
a los veintiocho días, de veintiocho k i 
logramos por centímetro ouadrado. 

Resistencia del mortero normal.—h,** 
briquetas formadas con uua parte de 
cemento y tres de arena normal con
servada 6n agua del río, tendrán, a los 
siete días, una resistencia de diez k i lo
gramos por centímetro ouadrado, y a 
los veintiooho dí -s, de quince kilogra
mos por oeutímetro cuadrado. • 

Deformaciones en caliente.—La sepa 
ración de las agujas, después de tres 
horas de inmersión en agua a oien 
grade a, no debe pasar de cinoo mi l i 
metros. 

A r t . 5.° Piedra para todos los hor 
migones.—La que ha de emplearse para 
la composición del hormigón destinado 
a formar las soleras, y asiento te los 
muros y , en general, para todos los 
elementos de hormigón, será silícea, 
cuaizosa, desprovista de toda sastan 
oia nroilloea o materia extraña, pu
diendo ser lavada de río o piedra ma
chacada también lavada, siempre que 
sea de la calidad oitada, y que las d i 
mensiones de los trozos osoilen entre 
los 0,01 a 0,04 metros. 

Ar t . 6 0 Ladrillos—Serán de los 
llamados recochos, oon homogeneidad 
de cooción; al golpearse deberán pro 
duoir un sonido sonoro, algo metálio:; 
en su fractura presentarán un grano 
fino y apretado; se compondrán de 
buenas tierras arcillosas, pooo oarga 
das de arena, sin manabas o caliches y 
sus saperfioies saréa lo más uuiformes 

Las dimensiones serán do 0,28 por 
0,14 por 0,015 (término medio). 

Peso medio por metro oúbioo de la
drillos, 2.5O0 kilogramos. 

Resistencia » I» compresión, 80 k i 
logramos por centímetro eúbico. 

Cantidad máxima que deben absor 
ber en el análisis a los siete dias de 
inmersión, el 15 por 100 del peso. 

A r t . 7.° Sillería. — Deberá ser de 
piedra granítica, de giano fino y azu 
lado, bien cuajada ea todas sus partea, 
estando exenta de materias extrafias o 
terrosas y de óxido de hierro, sin ho
jas, desportillos ni ooqueras y suscep
tible de labra tina y esmerada. 

A r t . 8.° luberia recta de enchufe y 
cordón de hierro fundido y piezas espe
ciales.—La fundición de la tubería reo
ta y piezas especiales será gris, sin 
pelos, grietas en su masa, torceduras, 
alabeos, sin falta de oüindrado en su 
interior y exterior. 

Todos los tubos reotos deberán ser 
fundidos vertioalmente. 

Los diámetros de las tuberías serán 
de 50, 70, 100, 150 y 200 milímetros, 
oon un espesor de 8, 8,6, 9, 10 y 11 
milímetros, respectivamente, y un peso 
por metro lineal útil de tubo de 12,5, 
Id, 25, 40, 68 kilogramos, también 
respectivamente. 

L a forma, dimensiones y pesos de 
laa piezas espeoiales serán laa corrien

tes empleadas en esta oíase de obras y 
serán indicadas por la Direooión téo
nica. 

Se admitiré, tanto para las piezas 
especiales como para la tubería reota, 
nna tolerancia en más o en menos de 
un 4 por 100. 

Acanaladura de los enchufes.— E n 
todos los enchufes, y a la distancia de 
un centímetro de su origen, habrá nna 
acanaladura de seis milímetros de diá
metro. 

Embetunado.—LOH tubos se emb tu 
narán interior y exteriormente por el 
prooedimiento Snisth, n otro que, a 
juicio del Director de las obras, pueda 
sustituirle con las mismas garantías 
para la preservación del tubo. 

A r t . 9 . ° Líate» de paso.—Las l la
ves de paso serán del sistema de gui
llotina, compuestas oon CO'K S y roscas 
de bronce de primera calidad. 

Sus diámetros interiores correspon
derán oon las tuberías a donde han de 
ir aoopladat-; irán acompafiadas de to 
dos los elementos piensos para sa &jas 
te y psrfeoto fancionamento 

A r t . 10. luberia de plomo.— E l 
plomo de las tuberías será de excelen
te calidad; el espesor uniforme en toda 
la longitud del tubo; no se admit irá el 
plomo agrio o que presente porosida
des, estrías o rozaduras o cuerpos < x-
trafica que le debiliten o impurifiquen. 

Las pruebas se efectuarán sometien
do algunos tubos a presiones por lo 
menos oinco veces mayores que las 
que tienen que soportar en servicio 
normal. 

A r t . 11. Hierres forjados y hierros 
y aceros laminados.—El hierro forjado 
será de grano fino, homogéneo; no de
berá presentar grietas ni señales de 
incustración en su masa, de óxidos, es-
oarias ni otros cuerpos extraños. 

Su resistencia a la traoción será 
eomo mínimo de treinta kilogramos 
por milímetro ouadrado, y el alarga
miento en la rotura deberá ser, cuando 
menos, del 15 por 100. 

E l hierro o aoero laminado será 
igualmente de primera calidad en su 
clase, oonservando las oondioiones an
teriormente expuestas. L a resistencia 
a la traooión será, cuando menos, de 
cuarenta kilogramos por milímetro 
ouadrado, y el alargamiento propor
cional de nn 20 por 100. 

Las barras redondas ae probarán 
doblándolas hasta formar un ángulo 
de 45° y volviéndolas a enderezar en 
frío, sin que deban presentar grietas 
después de la operaoión. 

A r t . 12. Hierro fundido.—El hie 
rro oolado será de gris, de segunda fu
sión, debiendo presentar grano fino y 
homogéneo, sonido al choque igual y 
claro; no se admitirá la fundición quo 
proo-da de minerales au'furosos o fos
forosos, ni tampooo la que presente 
falsas grietas o venteaduras. 

L a resistencia a la compresión será 
por lo m^nos de sesenta y oinco kilo 
gramos por milímetro ouadrado, oomo 
oarga de rotara, y de dieciséis kilogra
mos, también por milímetro cuadrado, 
la oarga que deberá poder resistir sin 
sufrir alteración. 

Ar t . 13. Además de las condioiones 
mínima* que deben satisfacer los ma
teriales oon arreglo al detalle de cnan
to se expresa en los artíoulos anterio
res, deberá reunir todas aquellas que 
sean reconooidas, teórica y práctica
mente, oomo anexas a la buena calida 1 
del material, según el < riterio del D i 
rector técnico de las obras. 

A r t . 14. Si se empleara en las obras 
oualquier material no comprendido 
entre los citados en este oapítulo, ha 
de entenderae que deberá ser de prime
ra calidad, y que ha de satisfacer a Us 

oondicionea especiales que fije, segur: 
los caaos, el Director técnico de la» 
obras. 

A r t . 16. E l oontratista estará obli
gado a costear por au cuenta cuanto* 
gastos sean necesarios pá ra los recono
cimientos o análisis de maleriales qne 
juague precisos el oitado facultativo 

C A P I T U L O I I I 
. DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

A r t . 16. Ejecución de las obras.'" 
Loa trabajos se sujetarán a ouanto ae 
expresa en el pliego de condioiones. 
planos y demás documentos del pro
yecto y a las disposioiones que ae dic
ten por la Direoción técnica de las 
obras, teniendo en cuenta que en nin-
g ú a oaso se podrá interrumpir total
mente la circulación de las vías pú
blicas. 

A r t . 17. Replanteos generales. — 
Antes de empezar les trabajos el con-
tratista estará obligado a efectuar loa 
replanteos y comprobaciones que la 
Direeoión de las obras considere nece
sarios p i r a asegurar el enlace exaoto 
entre las galerías oocstruidas 

Los anteriores trabajos ee ejecuta
rán con cargo a la contrata, sin qne 
por dicha causa teuga derecho a abo* 
no alguno especial a dioho fin, y el 
para el buen re-u tado de loa referi
dos replanteas fuera preciso efeotuar 
algunos i nin ad. s preliminares, tam' 
bien se ejecutarán por el contratista 
y por su ouenta, sin derecho a abona 
algano. 

A r t . 18. Minados.—Efeotuados lof 
trabajos previos de replanteo, compro
badas y aceptadas en definitiva las ra
santes, oon las variaciones que se im' 
pongan, y fijado el orden de los traba' 
jos, se prooederá a las operaciones de 
minado neoesario para la ejecución d 
las obras. 

L a apertura de pozos se empezar' 
por los que haya determinado su si 
tuación o emplazamiento la Direooió 
técnica de las obras. 

Una vez que los pozos hayan llega
do a la rasante fijada, sa proceder 
al minado previo para la eonstrucció 
de las galerías correspondientes, ej 
cutándose con arreglo a las dimensi 
nes que aparecen en los planos, y r¡ 
se tendrán en ouenta para el pago má 
oreoes o aumentos que los que indi 
1 -

E l minado se ejecutará por clare 
de veinte a treinta metros, térmil 
medio, siguiendo las instrucciones qaj 
diote la Direooión de las obras; los den 
jir^iidiüiiciitos de las minas por u 6 j * ! j 
1.8 sin revestir largo tiempo no prodfl 
cirán aumento alguno. 

A r . 19 Zanjas — L a oonstrucjió 
de zanjas se ejeoutará vertical, a taina] 
o por banqueos, y en todo caso ser 
las dimensiones y formas que orden 
la Direcoión téonioa de las obras. 

Los desprendimientos de estas zi 
jas, no producidos por fuerza majo 
de n ingún modo darán lugar a aumen 
to alguno. 

A r t . 20 Entibaciones. — Tanto 1« 
pozos oomo las zanjas y laa minas 
drán ser entibadas, siempre que asi 1 
exija la calidad del terreno o oiiooot 
tancas especiales, eu pleando los p" 
oedimieatos, forma o dimenaioues q*j 
indique en cada caso la Direoción 
nioa de las obras. 

A r t . 21. Transportes de tierras: 
Las tierras que procedan del minad 
zanjas o pozos ae transportarán al V* 
t 'dero, no consintiéndose en obra 
que la necesaria para el relleno de 
zanjas y pozos, uua vez constrald 
las galerías y obras complementan* 
o sea la n^oesaria para los diversos r 

rraplenados, 



A r t . 22. Morteros.— Dos son los 
mor teros que han de gastarse en obra: 

a) E l que ha de emplearse para la 
oonstrucoión de fábrioa y para enfos
cados. 

b) E l que ha de utilizarse para los 
enlucidos bruñidos. 

Mortero a).—Será de lss siguientes 
proporciones: 300 kilogramos de ce
mento y un metro cúbioo de arena de 
río; el agua snfioiente. 

Mortero b).—-Este mortero lo com
pondrán los mismos componentes ci
tados, en la forma siguiente: 150 k i 
logramos de oemento y 0,075 metros 
cúbicos de arena de rio; el egua sufi
ciente. 

A r t . 23. Hormigones.—Los hormi
gones que deberán emplearse en esta 
obra serán: 

a) Hormigón hidráulioo de oemen
to pera soleras. 

b) Hormigón hidráulico de oemen
to pobre. 

o) Hormigón hidráulico de oemen
to para obraa de hormigón armado. 

E l hormigón a) se compondrá de 
300 kilogramos de cemento, 0,450 me
tros cúbicos de arena de río, 0,900 me
tros túbioos de almendrilla, 300 litros 
de agua, cantidad que variará según 
las épooas. 

E l hormigón b) se compondrá de 
150 kilogramos de oemento, 0,450 me
tros cubioos de arena de río, 0,900 
ídem de piedra partida, 3C0 litros de 
agua, cantidad que variará según las 
épooas. 

Y , por [último, la composición del 
hormigón o) será la siguiente: 350 k i 
logramos de cemento, 0,450 metros cú
bicos de arena de rio, 0,800 ídem de 
garbancillo, 300 litros de agua, oanti
dad que variará según las épooas. 

L a manipulaoión y el asiento en 
obra de los morteros y hormigones 
será la corriente en esta dase de obras 
y se ajustará en todo a las disposicio
nes que dicte la Direooión téonica de 
las obras. 

A r t . 24. fábricas de ladrillo.—So 
bre el hormigón de cimentación o so
lera se empezará la oonstrucoión de 
fábricas de ladril lo, que se construirán 
con mortero de cemento, oon arreglo 
a las proporciones indicadas en los 
documentos del presupuesto, y apare
jándose conforme se indica en los pla
nos, debiendo ajustarse la contrata, 
para todo oaso de duda o no previsto, 
a las órdenes que diote el Director téo-
nico de las obras. 

Los ladrillos deberán ser cuidadosa
mente colocados, no admitiéndose fá 
bri a alguna que en la altura de un 
metro vaya construida por menos de 
dieoinueve hiladas. 

No se consentirá en ninguna de las 
fábricas la colocación de más de un 
5 por 100 de medios ladrillos, y se 
prohibirá en absoluto el empleo de 
tres medios ladrillos juntos en ningún 
punto de dichas fábricas. 

A l asentar el ladrillo, el mortero 
deberá rebasar de las juntas, de tal 
modo, que al hacerse el retundido sea 
preoiso quitar mortero. 

A r t . 25» Retundidos, enfoscados y 
enlucidos bruñidos. — Terminadas las 
obras de fábrioa se retundirán todas las 
llagas y tendeles oon el mismo morte
ro con que se han construido, dejando 
los paramentos con la uniformidad 
más completa posible, debiendo llegar 
el mortero de las jnnt-s a enrasar oon 
los bordes de los ladrillos. 

Guando los paramentos oorrespon
dientes exijan ser enfoscados, se prao 
ticaráu, previamente, las operaciones 
de retundido citadas anteriormente, 
•-on la sola diferencia de que el mor te 

ro de las juntas no debe llegar sino 
hasta 0,005 de los bordes de los ladri 
l'os, en lugar de enrasar oon ellos; 
praotioado el retundido se enfoscarán 
las superficies con el mortero de ce 
mentó propuesto a dicho fin en los 
documentos correspondientes. 

E n aquellos paramentos correspon
dientes a obras y a construidas, en los 
que se precise un enluoido brnflido, 
además del enfosoado necesario para 
llenar huecos de las juntas y de la 
fábrioa en general se practicará el en
fosoado oon arreglo a lo dicho, y sobre 
el enfosoado se ejecutará un enluoido 
bruñido oon la mesera de oemento pro
puesto a dioho fin en los documentos 
del presupuesto. 

Y , por úl t imo, para los paramentos 
de nueva planta que necesiten enlucí 
do bruñido se ejecutará éste con arre 
glo a lo expresado en la últ ima parte 
del párrafo anterior. 

A r t . 28. fábricas de sVleria.— A 
la sillería se la dará la labra esmerada 
neoesaria en fino o en tosoo, según or
dene el Director de las obras; las plan
tillas deberán ejeoutarse por ouenta de 
la oontrata, oon arreglo a las instruc
ciones que reciba del Facultativo oi
tado. 

A r t . 27. Oalerias de nueva planta. 
Los trozos de galería visitable que se 
proponen de nueva planta se construi
rán oon arreglo a cuanto se indica en 
los planos del modelo correspondente, 
construyéndose de fábrioa de ladrillo 
y hormigón hidráulico en las propor
ciones que se expresan en los docu
mentos del presupuesto. 

A r t . 28. Modificaciones y reparacio
nes de las galerías actuales.—Las modi-
fioaoiones y reparaoiones se ejecutarán 
con arreglo a lo expresado en los ar
tículos anteriores respeoto a las dife
rentes clases de fábrioa empleada. 

H a de tenerse muy en cuenta la ne
cesidad de que tas nuevas fábricas en-
laoen perfectamente oon lo ya cons
truido, en tal forma que constituyan 
un todo monolítioo dentro de los lími
tes convenientes de indeformabilida I. 
. Y con relaoión a todo ouanto se eje-

onte para las modificaciones y repara
oiones que nos ooupan, han de tenerse 
en ouenta los principios anejos a toda 
buena construcción, dedicando prefe 
rente atención a la mano de obra, fun
damento esencial de todo buen resul
tad* B U laa curas a que hace referencia 
este art ículo. 

A r t . 29. Colocación de las tuberías, 
piezas especiales y llaves de pase.—Los 
enchufes de las tuberías de hierro y 
piezas especiales que no tengan plati
na, serán de plomo y filástioa. E l plo
mo se introducirá en los enchufas, con
venientemente derretido y después 
bien repletado, y quedará de nn espe-
sorde dos oentimetros oomo mínimum. 

L a filástioa irá bien repretada, de 
forma que no queden huecos en su 
masa, poniendo la neoesaria para relle
nar el enchufe hasta dos oentimetros 
de la booa, oomo máximum, que es el 
espacio qne ocupará el plomo. 

Las piezas especiales de llaves de 
paso que tengan platina se harán sns 
ajustes oon tornillos de tuerca y plati
na o arandelas de plomo, según deter 
mine el Director técnico de las obras. 

E l arreglo de cuantos desperfectos 
resulten d é l o s enchufes por su mala 
ejecuoión, lo repasará el contratista 
por su ouenta. 

A r t . 30. Obras complementarias.— 
Los pozos de bajada, esc+loras de 

visita, ventilaoión, se construirán en 
oaso necesario oonforme a las instrnc 
oiones que dictamine el Direotor téc
nico de las obras. Las soleras deberán 
ser de hormigón hidráulioo de cemen
to; los muros de las galerías y bóvedas 

de fábrioa hidráulioa de ladrillo; los 
busoues y plaoas de sillería granítica 
aplantillada; las tapas de hierro fun
dido u hormigón armado; las escaleras 
de hierro forjado; los paramentos inte
riores y sócelos de las galerías debe
rán ser protegidos por enlucidos bru
ñidos. 

A r t . 31. 'Obras que no se especifican 
en este articulado.—La ejeouoión de 
todas las obras que no se detallan en 
este pliego de oondiciones por su esca 
sa importancia o por depender su cons
titución de oirounstancias locales que 
sólo pueden determinarse al efectuar 
los replanteos, se ef eotuarán oon arre
glo a los principios generales oomunes 
a toda buena construcción, y con su 
jeción a ouanto disponga para cada 
caso el facultativo encargado, toman 
do como base lo expresado en los d i 
versos documentos del proyecto. 

A r t . 32 Agotamientos.—SB- verifi 
carán ouantos haya necesidad de prao 
tioar durante el curso de las obras, no 
siendo de abonq más que aquellos en 
que sea precisa la intervención de me
dios mecánicos, a juioio y previas las 
órdenes oorrespondientes de la Direc-
aión técnica de b s obras. 

A r t . 33. Daños y perjuicios.—De 
los ocasionados como consecuencia de 
las obras a particulares, a Empresas 
de t ranvías , alumbrado, Canal de Isa 
bel II y cuantos tengan servicios es-
tableoidoa en el subsuelo, será único 
responsable el contratista, siendo de 
au cuenta la reparación e indemniza
ción a que haya lugar. 

Todos los cambios de emplazamien
to de los servicias de Empresas o par 
tioulares se harán por las Compañías 
propietarias correspondientes y serán 
abonados por administración, sin el 
aumento del 15 por 100 ni la baja de 
la oontrata, y sí únicamente el 1 por 
100 por adelanto del dinero. 

A r t . 34. Dirección de las obras»— 
L a Dirección téonica de las obras es

tará a cargo del Direotor del Servicio 
de Fontanería Alcantarillas del Exce
lentísimo Ayuntamiento, que se en
tenderá directamente oon su Faculta
tivo legalmente autorizado, nombrado 
por el oontratista, quien cumplirá to
das ouantas órdenes y disposiciones 
técnioaS prooedan de la referida D i 
reooión. 

E n cada tajo o nnnto de n h r a h*hr4 
un encargado del contratista a loe efeo
tos indicados anteriormente. 

A r t . 36. Inspección y vigilancia de 
las obras.—El Direotor técnico podrá 
nombrar para Ja inspección ds i&s 
obras el personal facultativo, auxiliar 
téonico y vigilantes al pie de obra que 
considere neoesario para haoer cum
plir a la oontrata todas cuantas ins
trucciones dicte la Direcoión, a d oomo 
las determinadas en este pliego de 
condioiones. Dioho personal se encar -
gara igualmente de todos ouantos tra 
bajos, tanto de oampo oomo de gabine
te, exija la realizaoión de las obras. 

Los gastos, tanto e personal oomo 
de material, oonsecuentes de la direc
ción, inspección v vigilancia de las 
obras, serán satisfechos por el contra
tista y abonados a ésta en las liquida 
ciones parciales oorrespondientes sin 
el 15 por ICO ni la baja de subasta. 

A r t . 36. Libretas de servicio. — E n 
oada zona de obrbs existirá una libreta 
debidamente foliada o un dietario, don 
de se anotarán ouantas órdenes se dic
ten en el transcurso de las obrar; serán 
de puño y letra y suscritas por l l per
sona que las dicte, bien por si o por 
delegación del Director técnico de lss 
obras. Cualquiera de las libretas o die
tarios que tengan enmiendas o raspa
duras inoorreotas, se considerará sin 
valor, hasta que por expediente espe

oial se aolare períeotamente todo lo 
pertinente al oaso. E l Director exigirá 
las responsabilidades consiguientes a 
dichas faltas. 

Ar t . 37. Iniciativa del Director téc
nico.—El contratista queda obligado a 
efeotuar ouantas obras le ordene el D i 
rector téonioo para la seguridad del 
tránsito públioo y para evitar acciden
tes o perjuioios. bien a los obrereros o 
a partioulares. Dichas obras serán va
loradas a los preoios del proyecto, 
y si fuesen de tal naturaleca que no 
existiesen precios para valorarlas, se 
hará contradictoriamente entre la D i 
reooión y el Facultativo de la oontra
ta, y se abonarán a los precios acepta
dos o a tanto alzado; pero nunoa será 
pretexto el no existir dichos precios 
para la demora por p*rte de la oontra
ta de la ejecuoión de las obras orde
nadas. 

A r t . 38. Análisis de los materiales. 
Para apreciar la ealidad de los materia
les serán analiza lo* por la dirección 
de las obras en la forma que estime 
pertinente, y siempre, desde luego, 
dentro de los límites que exige este 
pliego de oondioiones. También podrán 
ser analizados por oualquiera de los 
Laboratorios oficiales, a juicio del oi
tado Facultativa, expidiendo o reca
bándose por este servioio el certificado 
de análisis correspondiente para los 
efectos oportunos. 

Todos ouantos gastos se originen 
por los conceptos anteriores serán a 
oargo del contratista. 

C A P I T U L O I V 
MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

A r t . 39. Liquidaciones parciales.— 
Trimestralmente se efectuarán por el 
personal afeoto a la Direooión e Ins
pección de las obras, mediciones de
talladas de toda la obra ejecutada. Di
chas mediciones serán valoradas con 
los precios unitarios del proyeoto, for
mando así la liquidaoión trimestral. 

Estas liquidaciones deberán efec
tuarse por calles, comprendiendo tro
zos no inferiores a 25 metros lineales. 

A r t . 40. Medición y abono del mo 
vimiento de tierras.—Los levantados y 
oolooaoión de pavimento se abonarán 
por metros superficiales, dando las cre
ces oonvenidas por la Dirección de las 
obras en aquellos pavimentos en que 
so™ preciso póir» lo yeneuia s imetría o 
unión con el resto del pavimento no le
vantado. 

Los pozos y minas se abonarán por 
metros cúbiot s, formados por la altura 
o longitud, según ios casos, mul t ip l i 
cados por la superficie de la sección, 
conforme las dimensiones indioadas, 
aunque en el terreno sean mayores. 

Las zanjas se medirán formando los 
perfiles transversales necesarios para 
su oubioaoión exaota. 

Las entibaciones se medirán por me
tros superficiales por sus paramentos 
interiores, o sea.sus luces. 

A r t . 41. Medición y abonj de las 
obras de fábrica.—Las secciones de las 
galerías se medirán por metro lineal y 
se abonarán al precio qne figura para 
este objeto en el ouadro correspon
diente. 

Sa considerarán también obras de 
fábrioa aquellas que sean necesarias 
construir a juicio del Direotor técnico 
de las obras. 

Las referidas obras serán abonadas 
por unidades de las diferentes fábrioas 
que figuran en el proyecto y a los pre
oios correspondientes. 

A r t . 42. Medición y aboni de las 
tuberías, piezas especiales y llaves de 
paso.—Las tuberías se medirán por 
metros lineales nna vea colooadas en 
las galerías y ejecutados todos los en-



chufea y «justes de las piezas espeoia
les,completamente terminado y en dis 
posioióu de prestar servicio. 

Las piesaa especiales, laa llaves de 
paao y ventosas se contarán por uni
dades, en las mismas oondiciones ex 
puestea anteriormente. 

E l abone de las tuberías , piezas es
peoiales y llaves de paso y ventosas, 
se hará oon arreglo a l a preoios que 
figuran en el ouadro correspondiente, 
y según los diámetros indicados para 
oada oaso. 

A r t . 43. Certificaciones a buena 
cuenta. - C o n arreglo a o que resulte 
de las liquidaciones trimestrales tota 
les ci 'a las en el artíou'o anterior, y 
una vez aceptada la conformidad de la 
oontrata, el Direotor técnico de las 
obras expedirá la certificación corres
pondiente para el pago al contratista 
a buena ouenta. 

Ar t . 44. Liquidaciones generales.— 
Recibidas provisionalmente las obras 
y durante el plazo de garant ía , se pro
cederá a efeotuar una detalladísima 
me-lio i ó i de todas las obras recibidas, 
tomando ouantos datos sean precisos 
para formular los planos necesarios, 
que serán reproducción exacta de la 
obra ejeoutada, y a la vista de éstos se 
efectuarán mediciones y valoraciones 
para formar la liquidación general de 
la obra. 

De dicha liquidación H I desoontará 
lo abonado a buena cuenta por liqui -
daciones parólalas, y si resultare algu
na oantidad a favor del oontratista, 
será certificada por la Dirección de las 
obras para sn abono. 

C A P I T U L O V 
DISPOSICIONES GENERALES 

A r t . 45. Plazo de ejecución.—El 
plazo para la ejecución total de las 
obras será de un afio, contado a partir 
de la fecha en que se comunique a la 
oontrata la orden d9 dar prinoipio a 
las obras. S i pasado el plazo de ejeou 
oión marcado no se hubieren termina
do las obras, pagará el contratista nna 
multa de 25 pesetas diarias por cada 
día que se demorare su terminaoión. 

Las obras se empezarán y seguirán 
simultáneamente por las calles que in 
dique la direcoión téonioa hasta su 
oompleta terminación, teniendo eape 
cial ouidado de no interrumpir total
mente el t ránsi to públioo. 

A r t . 46. Recepción provisional de 
las obrai-—La reoepoión provisional 
de las obras se efectuará progresiva
mente por grupos o rama es que co-
rrAflitntidan non nna toma d . alimenta 
oión a las tuberías colocadas y en ser
vioio, y siempre ateniéndose a lo que 
disponga el Direotor de las obras. 

E l contratista participará de oficio a 
dicha Direooión la terminaoión de las 
obras, teníanlo en ouenta lo precep
tuado en el párrofo anterior y debieu-
do verificarse las recepciones provisio
nales dentro del mes siguiente a la fe
oha de la comunicación correspondien
te a la oonolusión de las obras. 

A r t . 47. Plazos de garantía y recep 
dones definitivas. —Una ve¿ recibidas 
provisionalmente las obras y firxuda 
el aota correspondiente, se fija un pía 
zo de seis meses, qua empezará a oon-
tarse desde el día de la fecha del acta 
d* reoepoión, y nna vez t a«sourrido 
el tiempo determinado, se procederá 
a la recepción definitiva, extendién
dose el aota correspondiente. 

A r t 48. Cumplimiento de las dispo 
sidone* vigentes. — E l contratista queda 
ob'igado al oomolimientn estricto de 
las disposiciones vigent»s de toda indo 
le, tal»s como el Keal d cr«to de 22 ds 
Junio de 1910, lleglammto da 23 de 
Febrero de 1903, relativos a la pro

duooión naoional, lo prescrito en el 
Real deoreto de 20 de Jnnio de 1902, 
sobre oontratos con los obreroa qoe 
hayan de ocuparse en las obras, y ley 
de Acoi lentes del trabajo, y enantes 
disposioiones se dioten durante el 
transcurso de las obras. 

Madrid, 18 de Octubre de 1924.—El 
Arquiteoto encargado, Juan J . Cásca
les.—Conforme: E l Arquitecto Direc
tor, José de Lori te . 

P R E S U P U E S T O 
Art íoulo 1.° 

Movimiento de tierras 
Pesetas 

1.150 90 metros cuadra
dos de levantado de 
pavimento en oufia o 
adoquín, a 1,67 pese
tas el metro cuadrado. 1.922 — 

300,46 idem id . de levan
tado de pavimento en 
cemento o asfalto, a 
3,87 pesetas el metro 
ouadrado 1.162 78 

450,90 í d e m i d . de colo
cación de pavimento 
en cufia o adoquín, a 
4,67 pesetas el metro 
cuidrado 2.105 70 

300,46 ídem id de coló-
oaoióu de pavimento 
en oemento o asfalto, 
a 13,61 pesetas el me
tro cuadrado 4.098 27 

1.5S1.C0 í iem cúbicos de 
exoavaoión en zanja en 
terreno tosco arenoso 
hasta la profundidad 
de 5 metros, a 4,77 pe
setas el metro cúbico. 7.555 68 

174,270 idem id . , de ex
oavaoión en poso en 
terreno tosco a la pro
fundidad de 5 a 8 me
tros, a 6,69 pesetas el 
metro oúbioo 1.165 86 

2.117,360 ídem id , de 
minado en terreno tos
co arenoso de la pro
fundidad de 5 a 8 me
tros, a 8,19 pesetas el 
metro cúbico 17.341 17 

i . 5 7 M 4 0 í d e m id. , de te
rraplenado y apisona
do en pozos, a 2,23 pe
setas el metro cúbico. 3.503 77 

174 970 íd-m í*; a» f«-
rraplenado y apisona
do en pozos, a 2,23 pe
setas el metro oúbioo. 388 62 

2.127,920 idem id . , de 
transporte de tierras s i 
vertedero, a 10,80 pe
setas el metro cúbico. 22.981 53 

Importa el articulo I* 
(Movimientodetierres) 62.230 38 

Artículo 2. a— Obras de fábrica. 
760.03 metros lineales de 

galería nueva en sus
ti tución de las alcan
tarillas por donde se 
conducen los tubos en 
la ao'uahdad, a 136,90 
peso Las el metro 104.014 — 

Importa el articulo 2* 
(Obras de f á b r i o a ) . . . . 

360,00 metros lineales de 
tubería de hierro fun
dido, reforzado, de en-
ohufey cordón, de 0,20, 
colocada, snstituoión 
en galerías, a 61,25 pe
setas ol metro 

611,00 metros lineales de 
idam id . , i d . , de 0,15, 

104.044 — 

22.050 — 

Peaetaa 
a 43,26 pesetas el me
tro 26.426 75 

260,00 metros lineales de 
idem id . , id . , de 0,10, 
a 28;25 pesetas el me-
tro • • • • • • « • • • • • • • • • • 7» 345 —~* 

320,00 metros lineales de 
ídem id . , i d . , de 0,05, 
a 15,75 pesetas el rae-
tro 5.010 — 

1.320,00 metros linealea 
de ídem i d . , i d . , de 
0,07 (en zanjas) , a 
19,00 pesetas el metro. 25.080 — 

760,00 metros lineales 
de ídem id , id . , de 
0,20, a 61,25 pesetas el 
metro 46.550 — 

12 piezas especiales en T 
de hierro fundido ds 
0,20, a 61,25 pesetas.. 735 — 

7 ídem id . , i d . , id . , de 
0,15, a 43,25 pesetas . 302 75 

3 ídem id . , id . , i d , , de 
0,10, a 28,25 pesetas.. 84 75 

4 ídem id . , id . , id . , a 
0,07, a 19,00 pesetas.. 76 — 

2 idem id . , i d . , id , de 
0,05, a 15,75 pesetas.. 81 50 

6 llaves de paso de hie
rro fundido para tube
ría de 0,20, a 399 pese 
tas 2.g94 — 

2 ídem id. , de 0,15, a 256 
pesetas 512 — 

4 ídem id., de 0,10, a 177 
pesetas 708 — 

8 ídem id., de 0,07, a 108 
pesetas 861 — 

tí piezas espeoiales de 90 
de hierro fundido para 
tubería de 0.20, a6l,25 
pesetas 367 60 

2 í iem id . , de0,15, a pe-
satas 43,25. 86 50 

2 ídem id. , de 0,10, a pe
setas 23,25 66 50 

6 idem id., de 0,07, a 19 
pesetas 114 — 

2 ídem id . , d* 0,05, a pe
setas 15,75 * 31 50 

10 ventosa», a 25 pesetas. 250 — 

Importa el articulo 3.° 
(Tuberías) 139.104 75 

RESUMEN 

Importa el artíoulo 1.° 
(Vrvs-imiAntndAr.JAM-AR) fv3.2?f) 38 

Importa el artíoulo 2." 
(Obras de fábrioa) 104.044 — 

Importa el artíoulo 3.° 
(Tuberías) 1 Í9 .104 75 

Sumt 305.379 13 
Obras de fábrica necesa

rias en de*agü a s a la 
alcantarilla (tanto al
zado) 5.000 — 

Para reparaoión de fuen
tes actua'es e instala
ción de otras cuatro 
nuevas (tanto alzado). 5.000 — 

Total de la ejecución ma
terial 315.379 13 

PRESUPUESTO DE CONTRATA 

Pesetas, 

Importa la ejeoución ma
terial 316.379 18 

Aumento del 15 por. 100 
de contrata 47.306 86 

Total 382.685 99 

Aaoiende este presupuesto de oon
trata a la oantidad de trescientas se
senta y dos mi l seisoientas ochenta y 
cinco pesetas oou noventa y nueve 
oéntimos. 

Madrid, 18 de Octubre de 1924 — E l 
Arquiteoto enoargado, Juan J . Cásca
les. Oonforme, el Arquiteoto Direotor, 
José de Lorite. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará oon to
das las formalidades establecidas en el 
artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, para la oontrataoión de 
obras y servioios municipales, el día 
12 de Febrero de 1925, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Alcalde o del 
Teniente en quien al afeoto delegue, 
asistido de otro Vooal.de la Comisión 
Municipal Permanente, y de uno de los 
sefiores Notarios del ilustre Colegio de 
esta oapital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
demás anteoedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todos los días no fe
r ía los que medien hasta el del remate. 

3. a Los preoios tipos para esta sa-
basta serán los determinados en el 
ouadro de precios correspondientes, 
calculándose el importe total de la 
oontrata en 362.686,99 pesetas y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligaoión figura consignada en 
el oapítulo VI I , artículo 1.°, concepto 
233 del vigente presupuestos de gastos 
del Interior. 

4. a Los lioitadores que concurran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Municipal la fianaa provisio
nal de 18.134,30 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la 
misma, pudiendo verificarlo en metáli
co o en cualquiera de los valores o sig
nos que determina el artíonlo 10 del 
Reglamento antes citado, computándo
se éstos en la forma que so establece 
en el ar t íoulo 11 del mismo. 

5. a Las proposioiones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gooiado de Subastas de la Seoretaría 
(primara Casa Consistorial), en loa días 
hábiles, desde el siguiente al en qne 
aparezca inserto el correspondiente 
anunoio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante laa horas de diea 
de la mafiana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el ar-
. í n r . 1 . . I Fi . 1 n.innlnín m,nn/iíAn./ln 

i — r " 
6. * E l rematante no podrá oeder ni 

traspasar los dereohos que nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
m i s m o s , e u usó dé 1» íauüitad qué al 
Ayuntamiento ooncede el artículo 22 
del Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
para la oontrataoión de obras y servi
cios municipales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que aoredite haber consignado 
oomo fianza defiuitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos ia cantidad de pe
setas 36 268,60, para garantir el cum
plimiento de este oontrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
valorea o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán compu
tados igual mente que en aquéllas, 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no ooncurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
ello dentro del plaao sefialado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justificada, sin que ea 
ningún caso pueda exceder de cinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo rematante. 

í 
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con loa efeotos del art ículo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar nna pro 

fiosioión pera la subasta, oonatitaye al 
ioitador en la obligación de cumplir 

el contrato ei le faese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudioa
oión definitiva, si se creyese perjudi
cado por el mismo. E l Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo qneda obligado por 
la adjudicación definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le ooccede el artículo 30 
del Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema 
tante a cualquiera de las condioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la caosa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l oontratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expieeamente se somete 
a los Tribunales de ests Corte. 

13. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de esoritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inseroión de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, Boletín Municipal y 
diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura 
o acta de remate, ef oorrespondieate 
resguardo de haber heoho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda Pública el importe de los 
derechos reales, si les devengase, y el 
de cualquiera otra contribución o im
puesto, a coyo fia adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las oficiuas liquidadoras, 
dentro de los plazos legalis, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exce 
lentísimo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta d i contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerra lo que presente, 
además de la proposición que haga 
íj-olu^n «i u i u u e i u inserto en los anun
oios, copia de la cscrituia de mandato, 
o sea del poder o documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador pata gestionar a nombie 
y en irpieaeníacióu de su poderdante, 
cuyo dooumento o poder ha de haber 
sido previamente y a su cesta bastau-
teado por oualquiera de los sefiores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
es ta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la clase 
ootava, y los resguardos de loa depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados con un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto municipal vigente; y si a 
oualquiera de aquél ¡os faltase el todo 
o parte del indicado reiutegio, eerá 
«xigido en *-i aoto al licitador por el 
fleflor Presidente; reteniéndose su res
guardo eu caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le desouente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
ceso de que se le adjudicase ei remate. 

16- Terminado el oontrato, y pre
vi» certificación del señor Arquitecto 
Direotor de Fontanería Alcantarillas, 
visada por el excelentísimo sefior A l 

oalde Presidente en qne conste hsber 
oumplido las oondioiones estipulada?, 
y no habiendo responsabilidades exi
gibles, se devolverá la fianza al rema
tante. ' 

17. E l rematante queda obligado a 
realisar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocoparse 
en esta obra, en cnyo contrato habrá 

| de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción naoional 
da 14 de Febrero dé 1907, y en su vir
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en qne ae ofrezoan ar
tículos o efeotos de produooión nacio
nal, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se públioa 
anualmente, en oumplimiento del ar
tículo 2.° de dioha ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley , aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero de 19C8, con 
las adiciones de 26 de Julio de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, l i y 15 y primer párrafo 
del 17 que a continuaoión se insertan, 
del expresado Reglamento: 

c Artículo 13. Cuando se haya cele 
brado, sin obtener postura o proposi 
ción admisible, una subasta o un con
ourso sobre materia reservada a la 
producoión naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el Segundo oon 
curso que ne convoque con sujeción al 
mismo pliego de condioiones que sir 
v i o de base la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo ooncurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na 
dónales serán preferidos en oonourren 
cía con los productos extranjeros ex 
oluidoa de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más del 10 por ICO del 
precio que sefiale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda produotos incluidos en la reía 
ción vigente y productes que no lo es
tén, los pliegos de oondioiones y las 
proposioiones, los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferenoia del pioducto nacional 
e«t«b!ee!Ío per c! párrafo p i c c ¿ d o u t o , 
ouando éste fuera aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobro el menor precio de los 
producto no figurados en dicha re'a-
oióo. 

Art ículo 15. E a todo caso, las pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
aranoelarios eu su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según las 
oondiciones del oontrato. 

Art ículo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios d > la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberáa 
cuidar de quo copias literales de tales 
oontratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o subas
ta) a la Comisión protectora de la pro 
duoción naoional.» 

Madrid, 2 de Dioiembre de 1924.— 
E l Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
oonstar que, en cumplimiento a lo dis 
puesto en el artículo 26 del Regla-
de 2 de Jul io de 1921, ha sido anun
ciada esta subasta durante el tér

mino de diez días, sin que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 9 de Enero de 1925. — E l 
Oficial del Negociado, Francisoo Díaz 
Villar.—V.° B.°, E l Seoretario, Fran
cisco Ruano. 

Modelo de proposición 
qae deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposioión para optar a 
la subasta de obras de saneamiento de 
los antiguos viajes de la Castellana.» 

Don que vive enterado de las 
condioiones de l a subasta en púb i-a 
lioitaoión para oontratar las obras <li 
saneamiento de las conducciones de 
agua de los viajes de la Castellana, en 
la parte correspondiente a la distribu
ción del interior de Madrid, a partir 
de la estación de ozonización, anuncia
da en la Gaceta de Madrid y en el B O 
LKTIN OFICIAL de la provincia en los 
días . . . y . . . de conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposioión 
en esta forma: por los precios tipos o 
oon la baja de.. . tanto por ciento (en 
letra) en los precios tipos). 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponeate.) 

L o que so anunoia al público para 
su conocimiento.* 

Madrid, 10 de Enero de 1925.—El 
Seoretario, F . Ruano. 

( E . - 6 9 ) 

Conservación y reparación de carreteras 
Hasta Ia9 treoe horas del día 21 de 

Febrero próximo se admitirán única 
mente en el Negociado de Conserva 
oión y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je 
faturas de Obras Públicas de la Penín 
sula, a horas hábiles de oficina, propo 
posición para optar a la primera su 
ba-ta de las obias de reparación de 
explanación y fiime de los kilómetros 
44-15 y 49 al 52 de la carretera de 
Madiid a Cádiz, cuyo presupuesto as
ciende a 78.216,59 pesetas, sisndo el 
plazo de ejecuoión hasta 30 de Junio 
de 1927, y la fianza provisional de 
a n i n 

L a subasta se verificará en la Da-e o 
ción general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diea horas. 

E l proyecta, pliegos de cunuiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentación estarán de manifiesto eu el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras Públioas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de ofioina. 

L a proposioión se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
común con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentea están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 192i (Gaceta del Id.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E i Direotor general, 

P . D . 
R Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 44-45 y 
49 al 52 de la carretera de Madrid a 
Cádiz. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones partioulares y eoonó-
mioae que además de las facultativas 
oorrespondientes, y de las generales 

aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 44 45 y 49 al 52 de la carretera 
de Madrid a Cádiz, en la provincia de 
Madrid, ouyo prosupuesto de oontrata 
es de 78 21659 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar*. 
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura ante el Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de M a -
dridj dentro del término de nu mes, 
contado desde la feoha de ls publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen 
tación de los documentos que acre 
diten el pago de los derechos de la 
inseroión del anunoio de la subasts y 
adjuiioaoióo en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oantidad de 7.820 pesetas, a disposi
ción del ilustrísimo sefior Direotor 
general de Obras Públioas, en metálico 
o efectos de la Deuda, al tipo asignado 
en las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta al contratista hasta 
que se apruebe la recepción y liquida
oión de las obras y sa justifique no 
haber reolamaoiones legalmente acre 
ditadas oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la adjudioaoión definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio 
de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los oontratistas, se atendrán éstos a 
las diposiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en oada uno de los ejercicios 
económicos, en el plazo de ejeoución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las can tidal os que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la b° ja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tea 23.230,33. 

Hasta el 30 de Jnnio de 1926, pese
tas 42.706,26. 

H « t - el 90 do J - 2 Í 5 de 1927, pesó-
tas 12.2MO. 

Total, 73.216,59 pesetas. 
5. a L a ejecuuión de la oantidad 

mínima de obra en oada uno de los 
años es tan obligatoria para el oontra
tista oomo la ejecución completa en el . 
plaao total; por consiguiente, la falta 
de oumplimiento de esta disposioión da 
lugar a la deolaraoión de resoisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste . 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oon liciones uel proyecto, y su abono 
en metálioo, cru el descuento corres 
pondiente, se n a i á en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y ooncepto oorrespondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso ae podra 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 3 a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellng al siguiente, para au abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de oon liciones genérale* concede al 
oontratista no s i aplicarán partiendo 
de la base de la feoha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 
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7. a S i en algún afio eoonómico ex
cedieran loa importes de las obras eje 
catadas de la cifra total oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de oarreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
dereoho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Hacienda Públ ica y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obliga
do a la observancia de la L e y de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
plomentarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, qae oon el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apolinar 

(E.—56) 

Hasta las treca horas del día 21 de 
Febrero próximo se admitirán única
mente en el Negooiado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je
faturas de Obras Públicas de la Penin 
sala, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera 
subasta de las obras de reparaoión de 
explanaoión y firme de los kilómetros 
6 al 10 de la carretera de desviación 
de la de Madrid a Toledo, entre su ori
gen y el kdómetro 12, cuyo presupues
to asoiende a 66 028,40 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta el 30 de Ju
nio de 1927, y la fianza provisional 
de 3.300 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direo
ción general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y oondiciones de sa pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefata 
ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión sa presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual preoio. Las Em
presas, Compañías o Sociedades propo-
nentes están obligadas a) nnmnlímÍAn-
to del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

T » T T » 

x-. U. 
Fl. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 6 al 10 de 
la carretera de desviación de la de 
Madrid a Toledo, entre su origen y 
el kilómetro 12. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones particulares y económi
cas que, adr má-i de las facultativas co
rrespondiente s, y de las generales 
aprobedle) por R»al deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparación de ex
planación y firme de loa kilómetros 6 
al 10 de la carretera de desviación de 
la de Madrid a T dedo, entre su origen 
y el ki lómetro 12, en la provinoia de 
Madrid, ouyo presupuesto ds contrata 
es de 6^.028,40 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es

critora ante el Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma • 
drid, dentro del término de un mes, 
oontado desde la feoha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid, de la ad 
judioaoión definitiva y previa presen
tación de los documentos que aoredi-
ton el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN O H -
(UAL de la provincia,, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
cantidad de 6.600 pesetas, a disposi
ción del i lustr ísimo sefior Direotor ge
neral de Obras Públicas, en metálico o 
efectos de la Deuda, al tipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianaa no 
será devuelta al oontratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reolamaoiones legalmente aoreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras prinoipiarán dentro 
del plazo de un mes, a oontar desde la 
fecha de adjudioaoión definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio 
de 1927. 

3. a Respeoto al abono de indem
nizaciones al personal facultativo por 
los contratistas, se atendrán éstos a las 
disposiciones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efeo
tuar, en oada uno de los ejeroioios eoo
nómioos, en el plazo de ejeouoión de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades qne figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la snbasta. 

Plazo», importe de la obra a los pre* 
dos de presupuesto 

Hasta el 30 de Jnnio de 1925, pese
tas 19.610,43. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 36.051,51. 

Hasta el 30 de Jnnio de 1927, pese
tas 10.366,46. 

Total , pesetas 66.028,40. 
5. a L a ejecución de la oantidad mí

nima de obra en oada uno de los afios 
es tan obligatoria para el contratista 
oomo la ejecuoión oompleta en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaración de resoisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Es ta 
do por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y au abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artíoulo y oonoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en n ingún oaso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por c ms-oueucia de lo expuesto, los 
dereohos que el artíoulo 40 del pliego 
de condioiones generales concede al 
contratista no so aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica 
ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún aflo económioo ex-
oedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total oonsignada en 
ol presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re 
paración de carreteras, dejarán de irse 
satiefaoiendo aquéllas por orden de 
menor ant igüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven 
ga la ley de Administración y Conta

bilidad de la Haoienda Públioa y dis
posioiones complementarias. 

8.a E l contratista quedará obligado 
a la observanoia de la L e y de 11 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com-
mentarías, sobre protecoión a la indus
tria naoional, y del Real deoreto de 20 
de Junio de 1902, que oon el oontrato 
del trabajo con los obreros se relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R . Apol inar 

* (E.—57) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo sa admit i rán única
mente en s i Negooiado de Conserva
ción y Reparacióo de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las 
Jefaturas de Obras Públioas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficias, pro
posiciones para optar a l a primera su
basta de las obras de reparación de ex
planaoión y firme de los kilómetros 2 
al 5 de la oarretera del Extrarradio, 
cuyo presupuesto asoiende a 60.000 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 30 de Junio de 1927, y la fianza 
provisional de 3.000 pesetas. 

L a subasta ae verificará en la Direc
ción general de Obras Públioas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en las Jefa
tura de Obras Públ ioas de Madrid, en 
los días y horas hábiles ds oficina. 

L * proposición ae presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel oomún 
oon póliza de igual preoio. Las Empre 
Sas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . , 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 2 al 5 de la 
carretera del Extrarradio. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S DE L A C O N T u A T A 

Condiciones particulares y euuuúuií-
oas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de laa generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir eu la oon
trata de las obras de reparaoíóu de t . \ -
nación y firme de los k lómetros 2 al 5 
de la oarretera del Extrarradio, en la 
provincia de Madrid, cuyo presupnes 
to de contrata es de 60 000 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
baj > la penalidacTque determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario qae designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de an mes, 
contado desde la feoha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la adju
dicación definitiva y previa presenta 
oión de los doonmentos que aorediten 
el pago de los derechos de la inseroión 
del anunoio de la subasta y adjudioa
oión en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLBTIN OFIOIAL de la 
provincia, y del resguardo del Depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
6.000 pesetas a disposición del ilustrí
simo sefior Direotor general de Obras 
Públioas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las disposi

ciones vigentes. L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la reoepoión y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
olamaciones legalmente aoreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. * Las obras prinoipiarán dentro 
del plazo de nn mea, a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal faoaltativo por los 
contratistas, se a tendrán éstos a las 
disposioiones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efec
tuar ea cada ano de los ejercicios eco
nómicos ea el plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las oantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importa de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta, el 30 de Junio de 1925, pese
tas 17.820. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, peas-
tas 32.760. f 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 9.420. 

Total , 60.000 pesetas. 
5. a L a ejeouoión de la oantidad mí

nima de obra en oada nno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de és te . 

6. a E l Ingeniero certificará men-
saalmente al contratista el importe de 
la obra qae ejecutó, oon arreglo a las 
condioiones del proyecto, y sa abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al Oapítulo, 
Art ículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en n ingún oaso se podrá 
abonar en ca la afio oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de oondioiones generales coucede al 
oontratista no se animarán p a r r i e n d n 

de la base de la feoha de las oertífica* 
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a Si en algún ano eoonómico ex-
t t i , . .n I*. : i . _ J _ t - _ . i . . . • 

u s u i c i a u IUO luipuiuss ut) ¡as i i u m » e JB" 
ontadas de la oifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satif aciendo aquéllas por orden de me
nor ant igüedad en la oontrata, sin de
reoho a devengar intereses de demora 
por esta oausa, ateniéndose para el co
bro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de Administraoión y Contabili
dad de la Haoienda Públioa y disposi
ciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observanoia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com
plementarias, sobre protecoión a la in
dustria nacional, y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
oontrato del trabajo con los obreros sa 
relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R. Apolinar 

(E.-68) 



Hssta lss treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo se admit irán única
mente en el Ne-gopiado de Conserva
ción y Reparaoión de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas lss 
Jefaturas de Obres Públicas de la Pen
ínsula, a ho ra s hábiles de oficina, 
proposioiones para optar a la prime
ra subasta de la* obras de reparaoión 
de explanaoión y firme de los kilóme
tros 6 al 10 de la oarretera de la de 
Madrid a Franoia, por la Junquera a 
Mejorada del Campo, por San Fernan
do, ouyo presupuesto asoiende a pese
tas 99.618,58, siendo el plaao de ejeou
oión hasta el 30 de Junio de 1927, y la 
fianza provisional de 4.980 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públ icas , situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públioas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
oomún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligada* al oum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de loe kilómetro» 6 al 10 de 
la carretera de la de Madrid a Eran 
cia, por la Junquera a Mejorada del 
Campo, por San Fernando. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CON1RATA 

Oondioiones partioulares y económi
cas que alemas de las facultativas oo 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por -Real deoret, > de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparaoión de ex
planaoión y firme de los ki 'ó metros 
6 al 10 de la oarretera de la de Madrid 
a Franoia, por la Junquera a Mejorada 
d al Campo, por San Fernando, en la 
provinoia de Madrid, ouyo presupuesto 
de contrata es de 99.618,58 pesetas. 

1* E l rematante queda obligado, 
'unjo la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los dooumentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del anunoio de la subasta y adjudioa
oión en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, y del resguardo del Depósi 
to definitivo en Madrid, en la Caja 

feneral de Depósitos, de la oantidad 
e 9.960 pesetas a disposición del ilus-

trísimo sefior Director general de 
Obras Públioas, en metálioo o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado en las 
disposioiones vigentes. L a fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
Be apruebe la reoepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente aoreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras prinoipiarán dentro 
del plazo de un mes, á contar de la 
fecha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán antea del 30 da Junio de 1927. 

3. " Respecto al abono de indemni

zaciones al personal facultativo por 
los oontratistas, se stendrán éstos a las 
disposioiones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en cada nno da loe ejeroioios eco 
cómicos, en el plazo de ejeouoión de la 
obre, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja qne se 
obtenga en la subasta. 

Plazo», importe de la obra a lo» precio» 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 29.536,72. 

Hasta el 80 de Junio de 1926, pose-
tas 54.391,74. 

Hasta el 30 de Junio de 192?. oeae-
tas 15.640,12. 

Total, 99.618,58 pesetas. 
5. a L a ejecuoión de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejecuoión completa en el plaao 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. * E l Ingeniero oertifioará mea-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra qne ejecutó, oon arreglo a las 
condioiones del proyeoto, y su abono 
en metálico, oon el desonento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artíoulo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artíoulo 40 del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par 
tiendo de la base de las fechas de las 
certificaciones, sino de las épooas en 
que deben reslizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio eoouómioo ex-
oedieran los importes de las obras 
ejeontadas de la oifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conserva
ción y reparación de carreteras, deja
rán de irse satisfaciendo aquéllas por 
orden de menor ant igüedad en la oon
trata, sin dereoho a devengar intereses 
rl« « l o m n r i per ZZZZ. C ñ U b a , « o e n i é u d o s e 
para el oobro de lo que reste a I o que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Haoienda Públioa y 
disposiciones complementarias. 

8. a E í contratista quedará obligado 
a la observancia de la L e y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com 
plementarias, sobre protección a la 
industria naoional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el 
oontrato del trabajo oon los obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D„ 
A , Apolinar 

( E . - 6 9 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
A este Juzgado de primera instan

oia del distrito del Centro de esta Cor 
te, Seoretaría del que refrenda, ha co
rrespondido por repartimiento de
manda ordinaria en juioio declarativo 
de mayor cuantía a instancia de la So
ciedad cAtlantic Refining Ccmpany of 

Spain>, representada por el Prooura
dor D . Eduardo Morales, oontra la So 
ciedad «Crystal oil Company», sobre 
pago de once mil sesenta y una pese
tas diez céntimos de prinoipal, intere 
ees y oostas, ouya demanda ha sido ad
mitida en auto de veintisiete de No 
viembre últ imo, y mandado a la vez 
conferir traslado de ella a la entidad 
demandada, ¿emplazándola para que, 
en el improrrogable término de trece 
días que fie le oonoedieron por razón 
de distancia en aquella fecha, eorapa 
reciese en los autos personándose en 
forma, y siendo desconooido el aotual 
domicilio de la entidad demandada, 
por providenoia de este día reoaida a 
escrito de dicho Proourador Morales, 
se ha aoordado citarla y emplazarla 
por medio del presente que se fijará en 
el local del Juzgado y sitios públioos 
de costumbre y se insertará en la Ca 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, concediéndola al efecto 
de' tal emplazamiento únicamente el 
término de nueve días para su persona
ción en los autos en forma. 

Y para qne sirva de emplazamiento 
en legal forma a la entidad demanda 
da, «Sociedad «Crystal oil Company», 
autorizo el presente visado por el se 
ñor Juez, que firmo en Madrid, a 
veintiséis de Enero de mi l novecien
tos veintioinoo. 

E l Secretario» 
Rioardo Gómez 

V . ° B*.° 
E l tefior Juez de 1.a instancia, 

José Alvarez 
( D . - 1 6 ) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzgado 
de primera inetanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el juioio 
ejeoutivo promovido por el Procura
dor D . Federico Martín González del 
Rivero, en nombre de D. Antonio To
ledano Serrano, oontra D . Guillermo 
García Sanz, se anuncia la venta, en 
pública subasta, de diferentes bienes 
muebles y utensilios de industria, va 
lorados en onatro mi l setecientas se
senta y cinco pesetas. 

T se advierte a los licitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar ante 
dicho Juagado, sito en la calle del Ge
neral Castafios, número uno, principal, 
se ha sefialado el día siete de Febrero 
próximo, a las dooe horas: que el t i n n 

de subasta es el de la tasaoión; que no 
se admitirán posturas que no oubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo haoerse el remate a oalidad 
de cederle a un tercero, y que p a r a 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto,'una oantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, diecinueve de Enero de mil 
noveoientos veinticinco. 

E l Secreiario, 
R o q n e N o v e l l a 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Luis de Blas ( A . - 1 0 1 ) 

HOSPICIO 
E n virtud de providencia diatada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, se saca por segunda vez a la venta, 
an públioa subasta y por el tipo ds 
22.500 pesetas, un automóvil maroa 
Vaux hall , motor D 2099 A , de 25 
IIP., matríoula M . número 4131, con 
las herramientas siguientes: oadena de 
distribución, válvula, cuatro muelles 
de válvula, un gato, dos zapatas de 
freno, un saca nudos, una llave de 

tobo, dos cerradas y una especial, dos 
desmontables y un desmonta vá lvulas . 

Para cnyo acto que tendrá logar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
nito en la oalle del General Castafios, 
número 1, se ha señalado el día diez 
de Febrero próximo, a las onoe de sn 
muñan a, haciende se constar qne no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes del preoio fijado; 
que los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juagado 
el diea por oiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que el automó
v i l de que se trata se enouentra depo
sitado en poder de D . Raimundo He
rrera, calle de Diego do León, núme
ro 4, garage. 

Madrid, veintiséis de Enero de mi l 
noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . " B . ° 
E l sefior Juez, 

Arcadio Conde (A.—99) 

L A T I N A 
E u el juioio ejeoutivo instado por 

dofia Josefina Sans Vives, contra don 
Patrioio Fernández y'Peres de Toro, 
se ha dictado la sentencia que com
prende el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a veintidós 

de Enero de mil novecientos veinti 
oinoo. E l sefior D . Miguel García y 
García, Juez de primera instanoia del 
distrito de la Latina. Visto el presente 
juicio ejecutivo pendiente en este Juz
gado y seguido entre partes: de la una, 
como demandante, dofia Josefina Sanz 
Vives, sin profesión determinada, asis
tida de sn esposo D . Víctor Morel l i y 
Sánohez G i l , militar, de esta vecindad, 
defendida por el Doctor D . Manuel 
Arizmendi y Simancas y representa
da por el Procurador D . Serafín Pale
ólos de la Fuente; y de la otra, oomo 
demandado, D . Patricio Fernández y 
Pérez de Toro, oomerciante, de igno
rado domicilio y paradero en la actua
lidad, constituido en rebeldía. 

Fallo 
Que debo mandar y mando se tenga 

por ampliada la sentencia de remate de 
dieciocho de Dioiembre de mil nove
cientos veintidós a la oantidad de oinoo 
mil novecientas sesenta y tres pesetas 
COÜ o i ü c ú o u i a uéui>iuius,por loados pla
zos vencidos eldía dos de Diciembre de 
mil noveoientos veinti trés y ei día dos 
de Diciembre de mi l noveoientos vein
ticuatro, al interés de la misma suma, 
al cinoo por c i e n t o anual, desde dieci 
nueve de Diciembre próximo pesado, 
y a las oostas oausadas y que se cau
sen, por todas cuyas responsabilidades 
se seguirá también adelante la ejeou
ción que se despachó contra D . Patri
cio Fernández y Pérez de Toro a ins
tanoia de dofia Josefina Saos Vives . 

Así por esta nuestra sentencia, quo 
se notificará al demandado mediante 
su rebeldía, en la forma dispuesta por 
los artículos doscientos oohenta y tres 
y setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , publicándose 
las cédulas en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta' provinoia, 
lo pronuncio, mando firmo, Miguel 
Garoía. 

Y para que sirva de notificaoión a 
D . Patricio Fernández y Pérez de To
ro, mediante a desconocerse su actual 
domioilio y paradero, expido la pre 
senté, para insertar en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, en Madr id , 
a veintidós de Enero de mi l uovecien 
tos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

( A . - 9 6 ) 



_ 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia del Jus 

gado de primera instanoia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, dic
tada en autos ejecutivos que sigue don 
Adolfo de la Rosa Ramírez, con don 
Rafaal Garoía Villavioenoio, eobre pago 
de nn crédito hipotecario de veinti
dós mi l cuatrocientas pesetas, capital 
e intereses venoidos, se saca a la venta, 
en públioa subasta, por el preoio de 
treinta y cinco mil pesetas, pactado en 
la esoritura base de los autos, la oasa 
número catorce moderno de la oalle de 
San Ildefonso, veintisiete antiguo, que 
mide una superfíoie según los tí tulos 
de adquisición cae tres mi l trescientos 
onatro pies cuadrados, equivalentes a 
doscientos cincuenta y tres metros 
ouarenta y un decímetros ouadrados, 
aunque de una certificación del Arqu i 
teoto D . Pablo Aranda resulta tener 
tres mi l cuatrocientos ochenta y tree 
pies treinta y nueve décimos. 

Para su remate se ha sefialado la 
hora de las once de la mafiana del día 
veint i t rés de Febrero próximo, en el 
local de audienoia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castafios, 
número uno, a iv i r t iéndose : que para 
tomar parte en la subasta se ha de oon
signar en la mesa del Juzgado, pre 
viamente, el diez por ciento del expre 
sado precio que se devolverá termina
do el acto, excepto el del mejor posto»; 
que no se admiten proposiciones que 
no oubran las dos terceras partes del 
indicado precio de treinta y oinco mi l 
pesetas; que los autca y t í tulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
Seoretaría durante las horas de audien
cia, entendiéndose que los licitadores 
los aoepta sin tener dereoho a exigir 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del ejecutante, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narle a sa extinción el preoio del re
mate, según establece el párrafo últ imo 
de la regla dieoisiete del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteoaria. 

Madrid, veintidós de Enero de mil 
novecientos veintioinoo. — Quirós. — 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez . 

V para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL se pone la presente. 

Madrid, veintidós de Enero de] m i l 
novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

( A . - 9 7 ) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
Don Alberto Santa María del A l b a y 

J iménez, Juez munioipal del distri
to de la Latina, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal que se siguen en este 
Juzgado a instancia de D . Juan Vioen 
te Garrido Donaire, en nombre de «La 
Defensa Económica», oontra D . Fél ix 
García Alonso, sobre pago de doscien
tas oincuenta y siete pesetas oinouenta 
céntimos, intereses y costas, y eu di l i 
gencias de ejeouoión de sentencia ha 
recaído la siguiente 

Providencia: 
Jues, Sr . Santa María del A l b a . — 

Madrid, trece de Junio de mi l nove 
oientoe veintiouatro. Como se pide, de 
oonformidad con lo preceptuado en el 
artíonlo m i l cuatrocientos ochenta y 
ocho de la ley de Enjuiciamiento Oi
v i l , se sacan a pública subasta los bie
nes embargados, fijándose edioto en el 
tabloncillo de este Juzgado e insertán
dote en el BOLETÍN OFICIAL, señalando 
para la subasta la hora de las dooe del 

ouarto dia hábil siguiente al de eu in 
seroión, en la tía a audiencia de este 
Juzgado, sita en la Carrera de San 
Franoisoo, número ooho; advirtiendo a 
los lioitadores: que los bienes embar
gados pueden verse en el taller de car 
pinteria sito en el número ocho de la 
calle de Oviedo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juagado, una 
cantidad igual al diez por oiento efec
tivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la sanana, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos; que no se 
aceptarán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes del avalúo, pudien
do hacerse a calidad de oeder el rema
te a un teroero. L o manda y firma su 
sefioría, de que doy fe.—Santa María. 
Ante mí, Ricerdo López Barroso. 

Bienes qué se subastan 
Una máquina para reengiuesar la 

madera, maroa «Athiers», de cons-
truction ch Danckaert Bruselles-Midi, 
valorada en setecientas cincuenta pe
setas. 

Una máquina para labrar la madera, 
maroa « D e f i n e s » , Sooiedad Maquinaria 
Española y herramientas-Baroelona-
Madrid-Sevil la, valorada en seiscien
tas pesetas. 

Una máquina barrena para motor de 
un caballo de fuerza, valorada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

Cuarenta tablones de madera de 
pino, de cinoo veintitrés metros por 
diez oentimetros, valorados en cuatro 
c icu tas pesetas, siendo el total del 
avalúo dos m i l quinientas pesetas. 

Dado en Madrid, a treoe de Junio de 
mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Ricardo Lopes Barroso 

Alberto Santa María 
(A.—100) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Reintegro del limbre en artículos 
envasados 

C I R C U L A S 

Por la Dirección General del Ramo 
se ha diotado con esta feoha la si
guiente oircular: 

J£i itoai deoreto de i o de Junio Ul
timo modificó esencialmente, en cuan
to a sus bases, el impuesto del Tim
bre sobre produotos o artículos enva
sados, establecido en el número 2.° del 
articulo 19S de la Ley del Timbre del 
Estado, aprobada por Real deoreto de 
19 de Octubre de 1920, y , al introdu-
oir esa reforma, ha tenido en cuenta 
los clamores de la opinión, que unáni
memente solioitaba la creación de una 
escala que sujetase el impuesto a la 
cuantía del producto, y una exención 
para artículos de primera neoesidad y 
para aquellos que, por su preoio, sen 
propios del consumo de las clases hu
mildes. 

Para su planteamiento concedió un 
plazo, y para qne, oon la nueva legali
dad, quedasen borradas infracciones 
pasadas y se entrase en ella sin ese 
arrastre de culpa, dio nn término du
rante el oual pudiese solicitarse la con
donación de las multas impuestas por 
infracción de aquel artíoulo de la 
Ley en expedientes instruidos desde 
el 31 de Dioiembre de 1923, teniendo 
en cuenta que hasta esa feoha alcanza 
ba otro plazo oondonatorio, oonoedido 
en Dtcreto de Octubre anterior, con
donación qne completó la Compafiía 
Arrendataria, ampliando a la parte 
qae, conforme al Convenio celebrado 

oon el Estado, le oorrespondfa, la es 
tableoida para la del Tesoro, según 
Real orden de 5 del actual, publioada 
en la Gaceta del 16. 

Transcurridos esos pisaos; dictadas 
las reglas de ejecuoión del Real deore
to en la Real orden de 30 de Jnl io pa
sado, que hiso además una reoopilación 
de todas las disposioiones aplicables a 
produotos nacionales y produotos ex 
tranjeros, procurando siempre el me
nor perjuioio paia el oontribuyente en 
la forma de exaooión; aclaradas las du
das consultadas por Cámaras de Co 
mercio, Asociaciones, Sociedades y 
entidades diversas en múltiples reso 
luciónos, este Centro cree que debe ce 
rrarse ese período preparatorio que la 
Haoienda ha tenido abierto, desde la 
creaoión del impuesto, en favor de las 
clases industriales y mercantiles obli
gadas al reintegro del timbre en los 
artíoulos envasados, y proceder a rea 
lizpr una gestión eficaz y activa hasta 
conseguir que el mismo llegue a la 
plenitud de su desarrollo y se obten
gan los ingresos a qae el Tesoro tiene 
derecho, y qae, hasta la fecha, no res
pondieron a lo que las bases del tribu 
to y el número extraordinario de ma
teria imponible hacían calcular. 

Espera este Centro que no serán ne 
cesados nuevos estímulos, ni la apli-
oaoióu severa de las sanciones fijadas 
en el art ículo 221, para que la Ley se 
cumpla sin dndas ni vacilaciones; pero, 
no obstante esa confianza y al objeto 
de que en momento alguno se olvide 
el deber impuesto, es necesario que la 
Haoienda, ejerciendo una investigación 
constante y afioaz, vigile y corrija las 
faltas e infraociones que observe, siem
pre dentro de la prudencia que la Ins 
peooión ha de llevar como norma de 
todos sus sotos. 

L a inspeeoión de este impuesto es 
difíoil, porque en oada día, en cada 
momento, desaparece la materia impo
nible, sustrayéndose a la fiscalización; 
y de ahí la necesidad, que V . S. com
prenderá en su reconocido oelo, de que 
los Iuspeotóres técnicos asignados a 
esa provincia visiten, sin intervalos, 
en el punto de su residencia, los esta
blecimientos de venta eu que el i m 
puesto sobre los envases se devengue, 
y giren, oon la freouencia posible, v i 
sitas generales a los demás pueblos, 
por el orden de su importancia, a fia 
do que todos, sin excepoión, cumplan la 
Ley. paes la base de una buena organi
zación y de un desenvolvimiento favo 
rabie de todo impuesto es la inspeeoión 
permanente y la oorrecoión rápida de 
las f titas o infraooiones que se come
tan oon perjuicio de los intereses fis
cales. 

A ese efeoto, previo estudio de las 
oondiciones industriales y comercia
les de la provinoia, y de acuerdo con 
el Representante de la Compafiía, da 
rá V . S. las órdenes oportunas oou 
todo apremio, sin perder de vista que 
el celo de los Delegados de Haoienda 
se demuestra,'no solamente por el au
mento de ingresos do 1 s conceptos que 
"figuran en la oarta mensual de recau
dación, sino por el de todos los im 
puestos onya administración y v i g i 
lanoia les está encomendada. 

T para que los contribuyentes ten 
gan oonooimiento de que la inspeeoión 
será constante y pongan espeoial cui
dado en cumplir los deberes que les 
impone el artíoulo 198, número 2.° de 
la L e y , modificada por el Real deoreto 
de 16 de Junio úl t imo, se públioa la 
presente a los efectos expresados. 

Madrid, 81 de Diciembre de 1924. 
E l Admor. de Rentas públioas, 

Mariano Riostra 
(Núm. 121) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DI LA 

P R O V I N C I A D B M A D R I D 

Casco Urbano. — Contribución acciden
tal.—Zi,na del Ensanche, Industrial, 
Utilidades y 2ransportes.— Tercer tri 

medre de 1924-25. 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de la Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que perteneoen a la Z ma quinte, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta ofioina. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el BOLKTIN O F I C I A L de 
fa provincia y ent regúense a la acoió i 
ejeoutiva los respeotivos valores, pre 
vio los requisitos oorrespondientes. 

L o que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 26 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Canal de Isabel II 
Comisaria Regia 

Habiéndose extraviado la certifica 
ción número 2.090 del libro T expe 
dida por la Dirección del Canal de 
Isabel II, a favor de dofia Ana Marti 
nez y Garoía, importante treinta y 
dos hectolitros de egaa (un real fonta
nero), se suplios a la persona que la 
tenga en su poder se sirva entregarla 
en estas oficinas, calle de l l a r cón , nú
mero siete, segundo; pues pasados 
ouarenta días, a contar desde la feoha 
de la publioaoión de este anuncio, 
quedará nula y sin ningún efecto, ex
pidiéndose al interesado otra en su 
equivalencia. 

Madrid, veinte de Enero de mil 
noveoientos veinticir co. 

(Firmado) 
( A . - 9 5 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioión número 51.531, a nombre 
de dofia Concepción Cubedo y Sán
chez, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva, si en el 
plazo de quinoe días desde esta inser
ción, no hay reclamaoióu en contrario. 

Madrid , 21 de Enero de 1925. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 9 8 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 


